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OBJETO:  
 
Describir la sistemática para la priorización de la oferta formativa del Plan de 
Formación del Hospital Universitario Reina Sofía. 
 

ALCANCE  
Este procedimiento es de aplicación a las acciones formativas organizadas por la 
Unidad Integrada de Formación, ya sean financiadas con cargo al Programa de 
Formación para el Empleo o al de Actividades Internas de Formación. 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 
Una vez recabada toda la información del procedimiento de detección de necesidades 
formativas, se realiza un análisis e integración de todas las propuestas detectadas para 
llevar a cabo la priorización de las mismas. 
 
La priorización de la oferta formativa del Centro, se realiza teniendo en cuenta:  
 

a. Objetivos del Contrato Programa de los Centros 
b. Objetivos de los Acuerdos de Gestión Clínica de las UGC y Unidades Funcionales 
c. Planes y líneas estratégicas. 
d. Plan de Gestión Hospitalaria 
e. Cambios en la legislación, reglamentos, normas y directivas que afecten a la 

organización, las competencias de sus profesionales y/o su cartera de servicios. 
f. Planes de Desarrollo Individual generados en las EDP 
g. Solicitudes realizadas por las organizaciones sindicales firmantes del IV Acuerdo 

de Formación Continuada en las Administraciones y con representación en el 
Hospital. 

 
Una vez priorizadas, se elabora la Propuesta del Plan anual de Formación del centro. 
 
A continuación, se realiza la convocatoria de la Subcomisión de Formación para el 
Empleo para la aprobación del Programa de actividades de Formación para el Empleo 
de acuerdo al presupuesto comunicado por la Dirección General de Profesionales. 
Responsable: UIF 
 
Se realiza el envío a la Dirección General de Profesionales para la autorización de la 
oferta formativa de Formación para el empleo. 
 
DIFUSIÓN 
Disponible a través de la página web del Hospital Universitario Reina Sofía en el 
espacio de la Unidad Integrada de Formación.  
 
http://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/hrs3/index.php?id=for
macion_continuada 
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